
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,   cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2022 – 00489 00  

  

Revisada la actuación adelantada, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

1.- Acreditado el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1930587. se decretó el SECUESTRO de 

este bien inmueble. 

 

2.- Se designa en forma aleatoria a quien forma parte de la lista de 

colaboradores de la justicia, según constancia adjunta, como secuestre para 

este proceso, fijándosele como honorarios la suma de $205.000 M/cte. 

 

3.- Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho, de acuerdo con 

el artículo 38 del Código General del Proceso y la sentencia del diecinueve (19) de 

diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Margarita Cabello Blanco, 

comisiona al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, a los Juzgados 

creados mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10832 del 30 de Octubre de 2017 del 

Consejo Superior de la Judicatura y/o al Juez Civil Municipal de esta Ciudad. 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos necesarios y anexos pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
   
 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 

 
1 Estado electrónico del 8 de mayo de 2023 
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